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EJE PROGRAMÁTICO : COMPETITIVIDAD, ACTUACIÓN ID: 6 

1. TITULO ACTUACIÓN 

Creación de ente gestor del destino turístico 

2. ANUALIDAD/ES DE EJECUCIÓN 1ª, 2ª y 3ª Anualidad 

3. NECESIDAD DEL DESTINO O DE LOS PRODUCTOS QUE JUSTIFICA LA ACTUACIÓN 

Una de las debilidades del territorio es el déficit en la gestión turística, principalmente debido a la carencia de recursos humanos 
y económicos. La declaración de Geoparque y la consiguiente configuración de sus órganos de gobernanza ha conseguido 
coordinar las diferentes actuaciones que las distintas entidades y administraciones públicas realizan en el territorio. No obstante, debido 
a que el Geoparque tiene numerosas líneas de acción y dado el potencial y la envergadura que empieza a tener la actividad 
turística en el territorio se hace necesario crear un ente gestor del destino turístico que trabaje específicamente en este ámbito para la 
coordinación, la planificación, ejecución y evaluación de la gestión turística del destino. 

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ACTUACIÓN 

. Mantener los objetivos del PSTD más allá de su aplicación en el tiempo 

. Aumentar la capacidad de gestión turística de forma permanente. 

. Establecer un diálogo permanente con la población local y actores del territorio. 
 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

Se propone la creación de un ente gestor del destino turístico: hasta ahora la gobernanza y gestión del geoparque es  
multisectorial, abarcando integralmente todos los aspectos que concurren en la figura del Geoparque UNESCO de las Loras.  
Como colofón a la aplicación del PSTD y con la concurrencia de todos los actores y titulares competenciales del sector turístico, y 
bajo el paraguas del destino Geoparque Las Loras, se creará una entidad jurídica asociativa que asuma la gobernanza del sector 
turístico en colaboración y coordinación con los órganos gestores y de decisión del Geoparque, que asuma el desarrollo turístico 
del Territorio del Geoparque más allá de la aplicación de este PSTD, desarrollando. entre otras las siguientes tareas. 
. Mantenimiento de los instrumentos turísticos. 
. Monitorizar y coordinar la información turística, elaborar informes para la toma de decisiones por parte de los responsables en 
materia de conservación y turismo. 
. Acompañamiento en la implantación de productos turísticos  
. Acompañamiento en la incorporación de entidades al Club de ecoturismo 
. Dialogo continuo con los actores del territorio monitorizando el desarrollo turístico 
. Identificar nuevos proyectos y vías de financiación. 
 

6. ACTOR EJECUTOR 

ADECO-Camino, Argeol, Municipios Entidades Locales, Sector Privado 

7. ACTORES IMPLICADOS 

Agentes colaboradores, sector privado, colectivos y asociaciones locales y comarcales, parroquias y otros titulares de bienes 
patrimoniales. 

8. Presupuesto 1ª 
Anualidad (euros) 

5.000,00 9. Presupuesto 2ª 
Anualidad (euros) 

10.000,00 10. Presupuesto 3ª 
Anualidad (euros) 

15.000,00 

11. RESULTADOS PREVISTOS 

. Creación de entidad jurídica 

. Integración en la red de Centros de Iniciativas Turísticas de Castilla y León. 

12. INDICADORES PARA SU EVALUACIÓN 
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. Órgano gestor de destino turístico "Geoparque Las Loras" 

. Número de Entidades Locales participantes 

. Número de Emprendedores y empresas turísticas incluidas 

. Número de otros colectivos 

. Número de titulares, propietarios y Organismos competenciales integrados. 

13. ¿DISPONE LA ENTIDAD LOCAL DE LA TITULARIDAD DE LOS RECURSOS O TERRENOS NECESARIOS PARA REALIZAR ESTA 
ACTUACIÓN? 

 

 No 
 

 Si 

SI LA RESPUESTA ES NO, ¿TIENE GARANTIZADA SU DISPOSICIÓN MEDIANTE ALGÚN ACUERDO DE CESIÓN O SIMILAR? 
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